
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00316 00 

Proceso Verbal 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Juan Fernando Ochoa Giraldo y otra 

Decisión Entiende retirada la demanda 

 

 
En virtud de la solicitud presentada por la parte demandante, y de conformidad 

del artículo 92 del Código General del Proceso, entiéndase retirada la presente 

demanda. 

Notifíquese  

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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